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SOLUCIONES PRÁCTICAS 

En más de una ocasión se lia dicho por cuantos 
—ya para impugnarlos, ya para defenderlos—han 
expuesto los principios en que se funda el sistema 
republicano federal y la manera sencillísima de fun
cionar sus organismo?, que en los países gobernados 
federalmente son del todo imposibles los golpes de 
Estado y tienen fácil y pronta solución conflictos 
que en otra clasn de Gobiernos pueden ocasionar 
serios trastornos. 

En el mes de Junio de 1883 se reunió en Zara
goza una Asamblea de nuestro partido que, entre 
otros trabajos de verdadera importancia, llevó á 
cabo el de redactar, discutir y aprobar una Consti
tución, ó si se quiere, un Pacto Federal, cuyo enca^ 
bezamiento es como sigue: 

iLas Regiones A, B, C, D...—Estados Soberanos, 
declaran, en tiso de su autonomía, que quieren formar 
parte de la Federación española bajo las condiciones 
acordadas en el siguiente Pacto ó Constitución Fe-
deral.T) 

Que los autores de aquel Código no pudieron ha
cer una obra definitiva, invariable, perfecta, es de 
todo en todo evidente; que no se propusieron hacer
lo, se desprende del espíritu y de la letra del titu
lo XII, en cuyo artículo único se determinan y es
tablecen reglas para la re 'orma de la Constitución. 

Aquel trabajo es, por consiguiente, más que ver
dadera Constitución, proyecto de tal; asunto de es
tudio, base de discusión, objeto de controversia; 
esto no obstante, es por ahora, y mientras otra cosa 
no resuelva el partido, lo que podríamos llamar la 
legalidad por todos los federales españoles reconocida 
y aceptada. 

No estará de más repetir, con este motivo, lo 
que en otras ocasiones hemos dicho refiriéndonos á 
la organización y disciplina de los partidos políti
cos: un partido no es un país, ni puede, por lo tanto, 
regirse por los procedimientos mismos y con arreglo 
á los mismos principios que una nación. 

Y ya que de esto hablamos, séanos permitido 
hacer una digresión brevísima, para explicar á va
rios muy estimados y muy queridos amigos nuestros, 
entre ellos el distinguido periodista D. Lucas Lla
mas, redactor de La Avanzada, de Barcelona, el 
sentido y alcance de un párrafo en el cual pudieron 
ver, sin duda por torpeza nuestra, lo que en él no 
había. Decíamos nosotros, como decimos ahora, que 
un partido no puede ser considerado y regido comb 
se rige y considera un país, y el párrafo á que he
mos aludido contenía lo siguiente: 

aClaro es que, en su interior organización, los 
partidos políticos, verdaderas fuerzas militantes, no 
pueden regirse por las leyes que determinan las re
laciones entre todos los habitantes de un país-, no 
caben en ellos diferencias de opiniones, ni diversi
dad de criterios: desde el momento en que tales di
ferencias ó diversidades aparecen, surge una disi
dencia que acaba fatal é ineludiblemente en un des
prendimiento que va á fundirse en la masa de otro 
partido, ó forma por sí solo un partido nuevo.» 

Cuando esto escribíamos, dicho se está que afir
mábamos la identidad de opiniones y de criterio, en 
lo fundamental de los partidos; en lo que constituye 
su credo, su dogma; en lo que realmente no caben 
pareceres distintos. En un país existen republicanos 
y monárquicos, federales y unitarios, absolutistas y 
demócratas, y con todos ellos es necesario contar, 
porque todos ellos son ciudadanos con iguales dere
chos y obligaciones idénticas como tales ciudadanos; 
en el partido, si es en efecto un partido político, no 
sucede así; todos los que en él militan comulgan en 
la misma iglesia, defienden las mismas ¡deas, pro
pagan los mismos principios, reconocen los mismos 
jefes y profesan el mismo dogma...; que dentro del 
partido existan, en cuestiones secundarias, tenden
cias diferentes, nada significa; claro es que las hay, 

claro es que debe haberlas y hasta es conveniente 
que las haya; pero en lo fundamental, en lo subs
tancial del credo, en lo esencial de las aspiraciones 
existe absoluta identidad; y si no existe, no hay par
tido. 

Eso quisimos decir entonces, aunque tal vez no 
acertásemos á exponerlo con toda la claridad nece
saria; eso repetimos ahora, porque hay cosas que 
nunca se repiten bastante, y después de insistir en 
esto nos ratificamos en nuestra afirmación de que 
un partido político no puede regirse por las leyes 
mismas que gobiernan un país regularmente orga
nizado. 

En la Constitución de Zaragoza á que antes hici
mos referencia, se dan soluciones fáciles para los 
conflictos de relación que puedan surgir entre ciu
dadanos y ciudadanos, entre municipios y munici
pios, entre regiones y regiones; indícanse hasta los 
procedimientos conducentes para dirimir contiendas 
entre un ciudadano y un municipio; entre un ciuda
dano y una región... Pero en tanto que el país no se 
halle constituido federalmente, en tanto que no vi
vamos en una República democrática federal, nos
otros, los federales, no podemos aplicar nuestro sis
tema sino por analogías. Las autoridades del par
tido, libremente nombradas por él, tienen que asumir 
por necesidad los poderes ejecutivo y judicial (en las 
cuestiones internas del partido mismo, se entiende), 
pues sería pueril, y casi rayano en lo grotesco, la 
pretensión de constituir para la dirección del par
tido, en vez de comités municipales, juntas provin
ciales y consejos, asambleas, gobiernos y tribunales, 
como si de organizar la nación se tratara. 

Los comités municipales revisten, por lo tanto, 
el carácter de autoridad única del partido dentro del 
municipio; los comités provinciales (donde no exis
tan los de la región) dirigen al partido en la provin
cia, y el Consejo federal es la autoridad suprema del 
partido. 

Los confl'ctos entre individualidades del partido 
(hablamos siempre, no se olvide esto, de asuntos ex
clusivamente políticos), por el comité municipal han 
de ser resueltos; los que entre individuos y comités 
municipales surjan, son de la competencia de la jun
ta provincial, y contra los acuerdos de ésta se puede 
apelar al Consejo. 

El procedimiento no puede ser más democrático 
ni más sencillo; siguiéndole, no existirá perturba
ción que sea temible, ni excisión que sea duradera. 

A. SANCHEZ PÉREZ. 

E L 1 ." D E M A Y O 

Dícese que han surgido diferencias en el Consejo 
de ministros sobre la actitud que deba guardarse 
con los huelguistas del día 1." de Mayo. A nuestro 
juicio, es fácil determinarla. 

Las huelgas, aunque calificadas de delitos en 
muchos Códigos, son cada día más frecuentes y más 
extensas, sin que á ningún Gobierno se le ocurra 
impedirlas mientras no degeneren en tumultos y re
curran á la violencia. Se ha considerado, no sin 
razón, que si un hombre es libre para el trabajo 
como para la huelga, lo son igualmente todos los 
obreros de un taller, de una industria ó de una 
comarca. Se ha tenido además en cuenta que, dada 
la indudable lucha entre el capitalista y el jornalero 
por lo encontrado de sus intereses, no es justo privar 
á los trabajadores del medio de la huelga, que, en 
determinadas ocasiones, no deja de ser un arma po
derosa para reprimir la codicia del que los emplea. 
Un obrero solo nada puede contra el capital, pero sí 
muchos, sobre todo cuando llegan á concertarse en 
número tal que impiden la prosecución de uno ó más 
órdenes de trabajos. Es la huelga, ¿ no dudarlo, 
arma de dos filos, que, ya hiere al capitalista, ya al 

trabajador, y casi siempre al trabajador y al capita
lista; mas los jornaleros no han encontrado hasta 
aquí otra mejor, y es natural que la esgriman siem
pre que por ella esperen mejorar su suerte. 

Pretenden ahora los obreros de Europa y de gran 
parte de América que no exceda de ocho horas su jor
nal; y viendo que la simple manifestación del día 1." 
de Mayo de 1890 no produjo los resultados que espe
raban, han concebido la idea de conseguir por una 
huelga general lo que entonces no alcanzaron. No 
hay, en nuestro entender, derecho alguno para impe
dírselo. El deber del Gobierno es permanecer neu
tral, protegiendo así la libertad de los que huelguen 
como la de los que no quieran abandonar el trabajo, 
reprimiendo, en los unos como en los otros, todo 
linaje de violencias. Velar por el orden, conservarlo, 
asegurarlo; esto es lo único que puede y debe hacer 
un Gobierno en esas luchas sin armas, donde se ven
tilan tantos y tan respetables intereses y se trata de 
la suerte de masas que son el nervio de las socieda
des modernas. 

Antiguamente la reducción de las horas de jornal 
tenía por principal objeto disminuir el trabajo de los 
jornaleros; hoy tiene además por objeto facilitarla 
colocación de mayor número de brazos, impidiendo 
las huelgas forzosas, tan frecuentes, no sólo en las 
épocas de crisis, sino también en las normales, por 
no estar casi nunca equiparadas ni la producción 
y el consumo, ni la oferta y la demanda de trabajo. 
Con lograr que se reduzca el jornal á las ocho horas 
no se conseguirá del todo lo que se pretende; mas 
esto no es razón para que se prive á los obreros de 
perseguir su propósito por los medios que crean más 
conducentes. 

Se dirá que una huelga general puede producirla 
carencia de los artículos necesarios á la vida. Tén
gase por seguro que una huelga general es siempre 
de duración cortísima, y no es nunc^tan general, que 
pueda poner en riesgo la existencia de pueblos nume
rosos, donde hay siempre acumulados víveres para 
largos días. Si tan fundado fuese, por otra parte, ese 
temor, á cargo de los Ayuntamientos correría tomar 
las oportunas precauciones. 

Vivimos bajo un sistema democrático, y es pre
ciso respetar el derecho de todos los ciudadanos. 

LA INSPECCIÓN DE LOS FERROCARRILES 

Imposible parece que haya pensado en suprimir 
la inspección administrativa y mercantil de los ferro
carriles, creada por antiguas leyes, y ya de larga 
existencia, un ministro que, como el de Fomento, 
ha consagrado su vida al estudio y á la práctica del 
Derecho. Más imposible parece aún que tan enten
dido jurisconsulto haya creído que sobrestantes de 
obras públicas puedan suplir con ventaja á los co
misarios y los ingenieros á los inspectores. Esta 
confusión y amalgama de funciones no cabía espe
rarlas sino de ministros que pudieran desconocer 
cuan distintas son en los ferrocarriles la parte ad
ministrativa y la parte técnica. 

En los ferrocarriles ocurren á cada paso diferen
cias sobre la llegada y la salida de los trenes, el 
cumplimiento de las condiciones escritas en los res
guardos, el abandono de mercancías por injustifi
cada demora en los transportes, la negativa de los 
consignatarios á recibir géneros que creen averia
dos por culpa de las Compañías, la venta de artícu
los para el cobro de derechos y otros muchos actos, 
entre ellos el de la aplicación de las tarifas, uno de 
los que más frecuentemente dan origen á cuestiones 
y pleitos. Para la inmediata resolución de tales dife
rencias es indispensable conocer á fondo, no sólo las 
leyes administrativas en lo que á los ferrocarriles BC 
refiere, sino también las disposiciones del Código de 
Comercio, algunas de las cuales han venido á modi-
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ficar profundamente la relación entre las Compañías, 
los cargadores y los consignatarios. Ni basta cono
cer estas leyes especiales, que no suele jamás com
prenderlas bien el que no tenga ejercitado por el es
tudio general del Derecho su criterio jurídico. ¿Por 
dónde han de poder boy ni ingenieros ni sobrestan
tes de obras públicas, que ningún roce tienen en su 
carrera con la de las leyes, desempeñar los oficios de 
los inspectores ni de los comisarios? 

Los comisarios eran en las principales estaciones 
la iinica protección del público contra los innumera
bles abusos de las Compañías, y paralas Compañías 
una valla, aunque débil, que una que otra vez las 
contenía dentro del límite de sus deberes. ¿Se habrá 
propuesto el ministro favorecer á las Compañías, 
quitándoles ese estorbo, y dándoles, para que las vi
gilen, un personal á todas luces inepto, al que pue
dan siempre acallar, confundiéndolos con las mil 
y una disposiciones administrativas, ya leyes, ya 
decretos, ya reales órdenes, por las que se rige la 
vida de los ferrocarriles? Las Compañías de ferroca
rriles son hoy poderosas, y en los Ministerios más 
bien mandan que obedecen. Pueden, por los capita
les que representan, por la mucha gente de que dis
ponen, por sus Consejos de administración, donde 
suelen estar los hombres políticos de más talla, por 
los muchos "á quienes corrompen con sus billetes de 
libre circulación y todos los de carácter gratuito; y 
para que sea mayor su poder, no es raro que tengan 
en Fomento sus abogados y sus consejeros. ¡Qué de 
extraño seria que hoy hubiesen conseguido por la 
supresión de los inspectores administrativos y mer
cantiles deshacerse del último valladar á sus arbi
trariedades y á BUS abusos! 

FE DE VIDA 

Aunque viejo y averiado, no estoy muerto ni des
ahuciado; vivo y muy vivo me siento aún, para ser
vir á ustedes, y viva conservo la fe de siempre en 
nuestro dogma federal, asi como la esperanza cons
tante en la segura y no lejana plenitud de los tiem
pos, que todo fiel republicano Anhela. Ni por ahora 
pienso en retiro, cesantía ni jubilación alguna, ni 
menos en relegarme al cuartel de Inválidos ó Asilo 
de ancianos inútiles para el trabajo; tengo poco ape
go á las clases pasivas, y me anima el propósito de 
continuar en activo servicio mientras conserve las 
fuerzas necesaria^ para ello. Sirva esta breve y ori
ginal fe de vida para tranquilizar el ánimo de varios 
buenos amigos que han extrañado la falta de mi 
nombre al pie de algún artículo en este Semanario; 
pónganle, si quieren, al final de todos y me honra
rán con ello; ya quisiera yo tener justo derecho de 
paternidad legítima sobre algunos. 

Confieso paladinamente, con rubor en estos tiem
pos, que no soy periodista, ni me da mucho el naipe 
para tan honrosa profesión; encuentro más amena la 
lectura que la escritura; y sólo en casos extraordi
narios, como el presente, me permito ascender de 
aquella clase á ésta. Si yo estuviera ducho en escri
bir largo y tendido, como están otros, que admiro, 
si no envidio, no hubieran notado mis citados amigos 
la referida falta; sobra de cálamo cúrrente habrían 
tenido que aguantar ellos y todos los demás lectores 
habituales del periódico. Pero desdichadamente para 
mi, ya que no para ellos, me encuentro en situación 
parecida á la del protagonista de Mi secretario y 
yo (lindísima comedia en un acto, compuesta en 
una sola noche por nuestro insigne Bretón de los He
rreros, hace poco más de medio siglo, en el parnasi-
llo del antiguo café del Príncipe), tipo precioso de 
comerciante rico, tan experto en el manejo de sus 
negocios mercantiles, como ajeno á la culta delica
deza del fino trato social, y tan blando de corazón á 
las gracias del bello sexo, como duro de mollera en 
la expresión de sus apasionados sentimientos, el cual, 
viéndose compelido á una declaración amorosa, ex
clamaba en sus apuros, si no recuerdo mal, lo si
guiente: 

No tengo yo capital 
para esa especulación. 
Cinco y dos siete y tres diez, 
quito nueve, uno me resta; 
Toda mi doctrina es esta, 
sépalo usted de una vez. 

Cierto es que este Semanario es órgano del Con
sejo Federal; también es cierto que soy, aunque in

merecidamente, uno de los consejeros, pero de estas 
premisas no se deduce, como necesaria consecuencia 
inmediata, que haya de ser redactor: sin embargo, 
no puedo menos de confesar que los cargos honrosos 
suelen traer aparejadas honrosas cargas; y por si 
éste se encuentra en tal caso, acepto las consecuen
cias, sin más discusión, para dar á mis amigos una 
prueba de afecto merecida, y me resuelvo á salir de 
vez en cuando á la palestra, como buenamente pue
da, sin deseo alguno de romper lanzas ni cañas, al 
cabo de mis años, con los diestros paladines que 
tanto lucen á diario su pericia y su pujanza en las 
lides periodísticas. 

Temo mucho, con harto fundamento, no salir 
muy airoso del empeño; y me daré por satisfecho si, 
al realizarlo, no imito mucho al susodicho protago
nista de la precitada comedia, que al fin logró la di
cha de que su adorado tormento pudiese saborear la 
dulce, tierna, delicada y edificante epístola amorosa 
siguiente: 

Señora doña Isabel 
de Grávalos y Peralta, • 
condesa viuda del Tilo 
y marquesa de la Zarza, 
rnuy señora mía y dueña; 
si una firma acreditada 
es bastante garantía 
para una mano en subasta, 
endóseme usted la suya; 
y hará merced señalada 
á su atento servidor 
que besa sus pies, Cotanza 
y compañía. 

AMBROSIO MOYA. 

SINCERIDAD MINISTERIAL 

Dice un refrán ya antiguo que por la boca mueren 
los peces. La verdad de esta afirmación acaba de 
comprobarse. El Ministerio ha dado fuerza al dicho 
popular, y podemos sin escrúpulo aplicárselo. 

Cuando se defiende el error y la conciencia está 
lo bastante educada para distinguir lo bueno de lo 
malo, lo verdadero de lo ficticio, el más sereno de los 
hombres no puede responder de que en un momento 
de acaloro no se le escape alguna palabra que le com
prometa. 

LoB Gobiernos de la restauración no son otra 
cosa que representaciones de grupos que turnan en 
el disfrute del presupuesto. Esto lo sabemos hace 
mucho tiempo tqdos los españoles. Nos lo han nega
do, sin embargo, los monárquicos; y en boca de los 
republicanos ha parecido calumniosa la especie. 

Los Gobiernos de la monarquía han dicho siem
pre que son y han sido lo que todos los Gobiernos 
deben ser, representantes del país y administradores 
y defensores leales de sus intereses. 

Hace tres días, en el calor de la discusión de un 
acta, que no en otros asuntos suelen los ministros 
acalorarse, dijo el de Ultramar, después de haber 
aconsejado á sus amigos que diesen la victoria al 
candidato ministerial: El Gobierno es un comité de la 
mayoría, á la que representa en primer té-mino. 

Esto dijo al país el Ministerio por boca del señor 
Pabié, y la nación donde esto se dice sin rebozo 
en pleno parlamento está juzgada. Huelga todo co
mentario. 

Dejemos que la frase con su inmensa pesadumbre 
caiga como losa de ignominia sobre los imprudentes 
que la han vertido. 

Ya sabemos la consideración que nos pueden me
recer los Gobiernos de la monarquía; 

Nos consta ya, por su propia confesióü, que no 
representan otros intereses que los de las mayorías, 
que no son otra cosa que raquíticos comités de par
tido. 

se tendrá como no impuesto y se borrará del regis
tro de los penados, allí público, el nombre del delin
cuente Si por lo contrario reincide dentro del mismo 
plazo, no sólo sufrirá la pena de su primer delito, 
sino que también incurrirá por el segundo en la 
pena máxima que el Código permita, pena que los 
tribunales podrán elevar al doble. 

Loable es el esfuerzo del legislador; mas es de 
temer que no dé la ley los resultados que se espera, 
tanto menos, cuando por de pronto figura el nombre 
del delincuente en el registro de los penados y la 
suspensión de la pena no alcanza ni al pago de las 
costas del proceso, ni á la indemnización de daños y 
perjuicios, ni á las penas accesorias, ni á las incapa
cidades que de la condena resulten. El pago de las 
costas y la indemnización de perjuicios han de ser 
con frecuencia imposibles para los reos; y las penas 
accesorias y las incapacidades son precisamente lo 
que más pública y ostensible hace la situación del 
penado, y por lo tanto, la existencia del delito. La 
ley, á pesar de haber sido promulgada reciente
mente, el 26 de Marzo, ha tenido ya, que sepamos, 
dos aplicaciones por el tribunal correccional del 
Sena: una en una objera que sustrajo efectos del 
taller en que trabajaba, y otra en una joven que 
tomó á su tía unos cientos de francos , gran parte de 
los que invirtió en ropa blanca; mas sólo dentro de 
cinco años podrá apreciarse la eficacia de la ley, que 
emplea dos resortes para conseguir su objeto: la 
suspensión de las penas principales en el primer 
delito y su exagerada agravación en el segundo. 

En cuanto á lo de borrar el recuerdo del crimen, 
lo consideramos punto menos que imposible Este 
escollo de la justicia no se conoce por ahora ley al
guna que lo salve; y sería verdaderamente de desear 
que se lo salvase, pues muchas de las reincidencias 
es indudable que no tienen otro origen. Esa sombra 
que cae sobre el penado, ese indeleble recuerdo del 
crimen cometido, recuerdo que hace del delincuente 
objeto de eterna prevención y de continua sospecha, 
crea una situación tal de ánimo, que lleva hasta el 
deseo del penal perdido, donde la común deshonra 
hace honrados á los que lo pueblan. Se ha pensado 
mucho en castigar, muy poco en rehabilitar al que 
fué objeto de castigo, y las consecuencias son graví
simas para las sociedades en que vivimos, cuanto 
más cultas, tanto más implacables para el que cayó 
bajo el poder de la justicia. 

UNA NUEVA LEY PENAL 

Los franceses han promulgado una ley que cree
mos digna de nota. Por ella se proponen detener en 
la carrera del crimen al que por primera vez delinca 
y borrar, dadas ciertas condiciones, la huella del 
primer delito. 

Según esta ley, cuando los tribunales condenen 
al que por primera vez delinca á la pena de prisión 
ó á la de multa, podrán decretar el sobreseimiento 
en la ejecución de la pena mientras el reo no rein
cida. Si en cinco años no reincide el reo, el castigo 

E X P O S I C I Ó N I N T E R N A C I O N A L 

DE BELLAS AltTES EN BARCELONA 

Barcelona es indudablemente una ciudad con 
vida propia. Tiene iniciativa, atrevimiento, empuje. 
Hace tres años emprendió una Exposición universal 
que á muchos pareció quimérica y tuvo con todo un 
brillante resultado. En meses hizo entonces lo que 
aquí no habríamos podido hacer enanos, y de tal 
manera realizó su pensamiento, que admiró á todos 
los que-contemplaron aquellos improvisados edificios 
y asistieron á las espléndidas y numerosas fiestas con 
que se celebró tan fausto acontecimiento. Tardó en 
conseguir el favor de España,'pero no eíde las demás 
naciones, que el día de la inauguración tenían en el 
puerto sus escuadras presentando reunido el mayor 
número de buques de guerra que la historia re
cuerda. 

Hoy se propone hacer una Exposición Interna
cional de Bellas Artes, y sería de sentir qucvno sa
liese de ella tan airosa como de la exposición pasa
da, máxime cuando la empresa no es hoy de tanta 
magnitud ni de realización tan difícil. La puede da
ñar algo haber escogido para esta Exposición el mis
mo período que ha fijado para la suya Berlín, capi
tal de una nación donde las artes han tomado 
prodigioso vuelo Aun así creemos que no la han de 
faltar expositores, si ha sabido aprovechar la oposi
ción de los artistas franceses á tomar parte en la de 
Alemania, de la que los separan incurables heridas 
en el cuerpo de la patria. Los artistas nacionales, ó 
mucho nos engañamos, ó no han de negarle su con
curso, que vergonzoso seria realmente parala nación 
que en tierra de España no disputasen el triunfo á 
los extranjeros hombres que tanto valen y tan altas 
han puesto la pintura y la escultura. 

Barcelona tiene hoy derecho á reunir en sus sa
lones las obras de arte de todos los pueblos. Anti-
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guamente, absorbida por su industria y su comercio, 
apenas pensaba en satisfacer el sentimiento de la be
lleza. Escaseaba lo mismo en poetas que en artistas. 
De medio siglo acá, sobre todo desde que empezó á 
traducir en su lengua sus pensamientos, ha adquiri
do así por la poesía como por las artes un acendrado 
amor y un acendrado gusto. Tan artística se ha he
cho, que lo es hasta en la misma industria. As tá t i 
cas son muchas de sus máquinas, artísticos sus 
muebles, artísticos principalmente sus libros, im
presos é ilustrados como los mejores del mundo. 

Tal desarrollo ha tomado allí el gusto artístico, y 
tal ha sido y va siendo la afición á la estatuaria, que 
viven allí holgadamente más pintores y escultores 
que en parte alguna de España. Gustan allí los hom
bres ricos de adornar con pinturas y esculturas los 
Balones de sus palacios, y apenas hay ya edificio que 
no se decore con relieves ó estatuas. 

Ciudad tan artística, bien puede llamar á su seno 
á los artistas de las demás naciones. Celebraremos 
que esta Exposición no sea menos venturosa que la 
de 1888. 

LOS LITIGANTES DE MALA FE 

No hace mucho tiempo se presentó en el Congre
so, por uno de los diputados más competentes en 
cuestiones jurídicas, una proposición contra los liti
gantes de mala fe. 

La proposición no podía ser más conveniente. 
Como la mayor parte de las reformas provecho

sas, alcanzó, sin embargo, poca fortuna. 
Acaso los términos duros en que estaba concebi

da y los castigos que encerraba para los que menos 
culpa tienen de que se entablen infundadas deman
das, fueron causas que determinaron el olvido en 
que hoy aquella proposición yace. 

Nosotros creemos que urge buscar el medio de 
reducir los litigios de mala fe, porque su número es 
tan considerable, que, además de poner en peligro 
los más honrados intereses, dificulta de modo extra
ordinario la administración de la justicia, pues que 
aumenta hasta lo infinito el trabajo de los juzgados, 
que, si no hubiesen de perder el tiempo en seguir y 
estudiar pleitos irracionales, podrían con más sosie
go y tino dedicarse á preparar los fallos de los nego
cios entablados por los que de buena fe creen defen
der sus derechos. ' 

Parecerá esta cuestión baladí á espíritus superfi
ciales; pero es de las más dignas de atención. 

En la abundancia de litigantes de mala fe se re
fleja el estado de inmoralidad en que vivimos. 

La principal causa de este mal tiene por origen 
las disposiciones que sobre la defensa por pobre 
sanciona la ley de Enjuiciamiento civil. 

Es la ley en este punto demasiado generosa. Ins
pirada en un espíritu democrático innegable, ha 
querido dar al pobre todas las garantías necesarias 
para que se defienda, y ha establecido, en cambio, 
yendo quizá más allá de los mismos propósitos del 
legislador, una desigualdad irritante, como todas, 
en perjuicio del que por su posición no pueda alcan
zar los beneficios que la ley otorga al falto de re
cursos. 

La justicia, dice la ley, se administrará gratuita
mente á los pobres que por los tribunales y juzga
dos sean declarados con derecho á este beneficio. 

La declaración de pobre se consigue con harta 
facilidad, con tanta, que puede asegurarse, en la 
convicción de no ser desmentidos, que el noventa y 
nueve por ciento de los que litigan como pobres no 
lo son. 

El declarado pobre en sentido legal no ha de so
meter su defensa á un abogado de oficio que es
tudie sus pretensiones, y si no las ve justas, pueda 
rechazarlas, previos los trámites marcados por la 
ley, sino que puede nombrar cualquiera, con tal de 
que éste acepte. De aquí que el litigante, por desca
bellada que su pretensión parezca, ha de hallar 
siempre defensor, porque, de no encontrarle gra
tuito, lo hallará abonándole sus honorarios, logrando 
así que utilice todos los recursos de la ley para ma
rear y fatigar á la parte contraria, sobre todo si ésta 
es rica, como suele serlo en la mayor parte de estos 
casos. 

El que ha obtenido los beneficios de la pobreza 
disfruta de los siguientes beneficios: 

1." El de usar para su defensa papel del sello de 
pobres. 

2." El que se le nombre abogado y procurador 
sin obligación de pagarles honorarios ni derechos. 

3." La exención del pago de toda clase de dere
chos á los auxiliares y subalternos de los tribunales 
y juzgados. 

á." El de que se cursen y cumplimenten de oficio, 
si lo solicitare, los exhortos y demás despachos que 
se expidan á su instancia. 

Como único deber en frente de tantos derechos, 
tiene sólo el de dar canción ejecutoria de pagar si 
viniere á mejor fortuna, en vez de hacer los depósi
tos necesarios para la interposición de cualesquiera 
recursos y el de pagar también las costas causadas 
en su defensa cuando ganare el pleito, siempre que 
no exceda de la tercera parte de lo que en él haya 
obtenido, en virtud de la demanda ó reconvención. 

Sólo dentr9 de tres años de fenecido el pleito que 
perdió, si mejorase de fortuna, abonará los gastos 
causados. 

El resultado de estas ventajas es naturalmente el 
de que se entablen con suma facilidad millares de 
pleitos. 

Declarado un litigante pobre, puede impune
mente molestar y obligar á hacer cuantiosos des
embolsos al rico que haya elegido como blanco de su. 
codicia. 

El litigante de mala fe busca sólo la transacción. 
Si la consigue, ha logrado ya su objeto; si no la con
sigue y el pleito continúa, el que perderá siempre, 
aun cuando el fallo le dé la razón, será el que no 
haya podido obtener los beneficios de la pobreza. 

El día en que la administración de justicia sea 
gratuita para todos, cesarán estas injusticias. 

Muy de desear es que se piense en ello pronto, 
que las Cámaras vuelvan á ocuparse de los litigantes 
de mala fe para cortarles los vuelos, y que, ya sea 
en una ó en otra forma, se dé para en adelante, al 
que honradamente logró hacer su fortuna, la segu
ridad de que nadie impunemente tratará de arreba
társela. 

Hemos señalado una fase de la cuestión, acaso 
la principal. Que se la tenga en cuenta es de mucha 
importancia. 

POÜYER QUERTIER 

El famoso economista francés M. Agustín Tilo
mas Pouyer Quertier ha muerto en Rúan. 

Nació en Etoutteville-en-Cauxel 3 de Septiem
bre de 1820. 

Desde muy joven se aficionó á los estudios econó
micos. Siguió algunos años sobre el terreno los pro
gresos de la fabricación británica, y se estableció 
más ta-de en Euan, donde llegó á ser uno de los 
primeros industriales de Francia. 

Lo más notable de su vida es la manera ordenada 
y gradual como fué haciendo su carrera política. No 
ha sido Pouyer uno de esos hombres que se han im
provisado una posición; no la ha ganado más que por 
sus merecimieütos. 

Pouyer Quertier fué primero industrial, después 
sucesivamente alcalde de Fleury-sur-Andelle,miem
bro del Congreso general del Sena inferior, presi
dente de la Cámara de Comercio de Rúan, adminis
trador en el mismo punto de la sucursal del Banco 
de Francia, diputado en 1857, 1863 y 1871. 

A los cincuenta y un años, y en circunstancias 
harto azarosas para el Erario y para el país, fué 
nombrado por M. Thiers ministro de Hacienda. 

Tomó parte con M. Fabre en las negociaciones 
del tratado definitivo de paz con Alemania. 

El 12 de Junio sometió á la Cámara una serie de 
nuevos tributos destinados á producir los 600.000.000 
necesarios para hacer frente á las obligaciones oca
sionadas por la guerra y á los déficits de los presu
puestos de 1870-71. 

A los pocos días, y á propuesta suya, la Asam
blea votó un empréstito de 2.500.000.000 francos, 
que fué emitido el 27 del mismo mes. 

M. Thiers le envió más tarde á Berlín para que 
allí negociara la liberación anticipada de una parte 
del territorio. 

M. Pouyer Quertier logró sus propósitos y firmó 
en dicha capital un tratado, en virtud del cual se 
modificaban varias disposiciones del de Francfort. 

A su vuelta á París fué elevado á la dignidad de 
gran oficial de la Legión de Honor. 

El 9 de Diciembre presentó á la Asamblea el 
proyecto de presupuesto para 1872, en cuyo preám
bulo decía que el imperio era el único responsable 
de las desventuras de la patria. 

Ciertas diferencias con el ministro de Justicia, 
M. Dufaure, le obligaron á dimitir el 5 de Marzo del 
mismo año. 

Convertido en simple diputado, siguió tomando 
parte en la discusión de los impuestos y fué uno de 
los que figutó en la coalición monárquica de 1873. 

Con asiento ó sin él en las Cámaras, fué siempre 
un hombre estudioso que seguía con atención el mo
vimiento económico de su país. 

Era proteccionista, y en defensa de su escuela, 
escribió y publicó importantes memorias y folletos. 

Ha muerto á la edad de setenta años. Sus talen
tos le habían hecho muy respetado y querido en 
Francia. Su muerte ha sido por todos sentida, á pe
sar de no haber sido nunca partidario de la Repú
blica, ni hombre que se distinguieáfe por su libera
lismo. 

CIENCIAS 

EL TRATAMIENTO DE LA TUBERCULOSIS 

Del periódico La Nature tomamos el siguieute 
artículo que consideramos de interés por los experi
mentos que cita, encaminados á la curación de la tu
berculosis. Después del descrédito de la linfa Koch 
será grande la prevención contra todo remedio que 
se proponga; mas no creemos dignas de olvido las 
siguientes líneas. 

No se trata del tratamiento por la linfa de Koch. 
No hay para qué ocuparse en este procedimiento; su 
fracaso ha sido completo. Mientras se ponderaba 
tanto el sistema alemán se olvidaban modestas in
vestigaciones practicadas en la Facultad de París, 
que, aplicadas á la terapéutica, tienen probabilidades 
de éxito sin comprometer la salud ni la vida de los 
enfermos que no presentan fenómeno alguno de re
acción febril. 

En el mes de Octubre de 1888, la cosa no es de 
ayer, M. Ch. Richet, joven y distinguido profesor de 
la Facultad de Medicina, y M. Hericourt, daban á 
conocer una serie de experimentos á cual más inte
resantes. Se sabe que los microbios no tienen una 
acción igual sobre las diversas especies de animales; 
hay animales completamente refractarios á la inocu
lación de un microbio que mata en pocas horas á otro 
de diferente especie. Esta inmunidad es debida pro
bablemente á la presencia en la sangre de substan
cias químicas, tóxicas para el microbio, que se opo
nen á su desarrollo. Los Sres. Richet y Hericourt se 
preguntaron si se obtendría la inmunidad del animal 
susceptible de ser atacado por un microbio inyectán
dole sangre de otro que le fuera refractario. La ex
periencia confirmó plenamente esta hipótesis. 

Un microbio, descubierto por ellos, el staphilo-
coccus pyoseptipvs, vaata. rápidamente al conejo y no 
produce en el perro más que una ligera lesión local. 
Se inyecta en el peritoneo del conejo cierta cantidad 
de sangre de perro; se inocula con este staphilococcus 
el conejo yloresiste perfectamente. Este experimen<o 
repetido muchas veces seria concluyente; es ya el 
punto de partida de un método general que puede te
ner numerosas aplicaciones terapéuticas. 

Debió surgir inmediatamente en el ánimo de los 
experimentadores la idea de ensayar este procedi
miento en la tuberculosis. Pusieron manos á la obra, 
y comprobaron efectivamente que los conejos resis
tían las inoculaciones y se conservaban gordos cuan
do á éstas precedía la transfusión de la sangre de pe
rro, animal refractario á la tuberculosis, en tanto 
que se demacraban y sucumbían á los progresos de 
la caquexia los que no sufrían la transfusión. La 
sangre de perro hacia inmunes á los conejos. 

¿Se podría inferir de estas notables experiencias, 
que no hacemos más que reseñar brevemente, una 
aplicación terapéutica? La cuestión se presenta aqiii 
con distinta faz. No se trata de hacer al hombre re
fractario á la tuberculosis. Tenemos un tuberculoso, 
y es preciso un medio' curativo y no profiláctico. 
¿Tiene esta virtud la sangre de perro? Los ensayos 
practicados hasta aquí no permiten hablar de cura
ción; pero han sido tales las mejorías obtenidas, que 



EL NUEVO RÉGIMEN 

deben proseguirse investigaciones que pueden algún 
día ser coronadas de éxito. 

La inyección de sangre en el peritoneo ofrece 
ciertos peligros, máxime habiendo de ser abundante. 
E l método debía modificarse. Los señores Richet y 
Hericourt comprobaron que no tenían valor para sus 
experiencias ni la parte globular ni la fibrinosa de la 
sangre y era suficiente la serosa para la inmunidad. 
Se dedicaron á aislar el suero de la sangre bajo las 
condiciones antisépticas más perfectas y obtuvieron 
un producto puro, sin la menor alteración, de inocu-
labilidad perfecta. 

Las primeras aplicaciones terapéuticas se han 
hecho inyectando debajo de la piel la serosidad déla 
sangre de perro; la serina. Los resultados han sido, 
como hemos dicho, muy lisonjeros. Algunos médicos 
hacen sin miedo inyecciones intravenosas para obte
ner mát, prontos resultados. 

Es de notar que las mejorías han sido sorpren
dentes y sin hacer correr el menor peligro al enfer
mo. No hay que dar, sin embargo, por definitiva
mente descubierto el agente curativo de la tisis. No 
tiene M. Richet ni sus colaboradores la pretensión 
de haber encontrado un remedio infalible que cure 
con algunas inyecciones una enfermedad crónica y 
rebelde, como la tisis, con frecuencia generalizada á 
varios órganos. Dicen simplemente: he aquí un pro
cedimiento que hace á los animales refractarios y 
produce en el hombre rápidas transformaciones; es
tudiadlo, observadlo. Puede ser ineficaz; el tiempo 
decidirá, pero es inofensivo. 

Decía que esto era un método general que encon
traría discretas aplicaciones: la prueba está en que 
dos experimentadores de Nantes, Mrs. Bertín y Picq, 
han probado con la sangro de otro animal, también 
refractario, la cabra, el tratamiento de la tuberculo
sis y obtenido una mejoría en los enfermos igual a l a 
que 80 obtiene con la de perro. 

El autor del artículo aprovecha luego la ocasión 
para deprimir á la nación alemana, ponderando la 
sensatez de Francia; mas nosotros, ajenos á los ren
cores entre los dos pueblos, suprimimos esta parte 
del articulo. 

LETRAS 

A. PÉREZ BONALDE 

Publicamos en otro número la traducción que 
hizo este poeta venezolano de El Cuervo, de Edgardo 
Poe. Publicamos hoy una poesía, original del mis-
rao autor, para que se vea lo fácil, correcto y atil
dado que es cuando vierte sus propios pensamientos. 

¡ V E N U S V I C T R I X ! 

(LA VENCS DE MILO) 

«... Volpe sua sfera e beata 8i g'ode. 
DANTE.-DiV. Com. 

Bendito seas, labrador heleno, 
y bendita la azada 
con que del hondo seno 
de la tierra olvidada 

la deidad arrancaste al mundo oculta, 
tras veinte siglos de ignorada fosa 

do yaciera sepulta 
la suspirada, vencedora diosa! 

Merced á tí, la idea 
de la belleza augusta y soberana, 
con su fulgente, luminosa tea, 
á iluminar volvió la mente humana; 
y el mundo de la plástica, que había 
casi olvidado el tipo de lo Bello, 

volvió á encontrar su guia, 
8u Reina, ante la cual hoy dobla el cuello! 

¡Cuánto altar en ruina! 
jCuánto prestigio humano 
resuelto en humo vano 

ante su sola aparición divina!... 
Con el rostro en la tierra, desde el ara 
los ídolos cayeron en el templo, 
y las que fueron de hermosura ejemplo, 

la de Médicis rara, 
la radiante de luz del Capitolio 
y la de Arles serena—de su solio 
bajaron á rendir pleito homenaje 
á la reina dos veces victoriosa, 

á la triunfante diosa 
que al surgir de la tierra, en vasallaje 
á todas las demás dejó en el mundo! 

Y á negárselo ¿quién se atrevería?... 
¿Cuándo, cuándo, decid, en tan profundo 

abismo impenetrable de armonía 
se aventuró jamás la fantasía?... 
iDónde está la criatura predilecta 
del cielo que jamás recreó los ojos 
en forma de pureza más perfecta?.. 

¡Misterioso poder de la hermosura!... 
—¿Queréis del mundo impío los enojos 
y el engaño olvidar y la amargura?f.. 
—¡Vedla, miradla, contempladla en calma.. 
"Ved sus cabellos ondulantes, suaves, 
con negligencia atados en dos graves 
trenzas que cortan la apacible frente 

en espejo luciente 
do se refleja el alma 
y la morada eterna 

del pensamiento olímpico, sublime!... 
Ved esos ojos, por la sombra tierna 
de las cuencas velados, que la externa 
ceguedad de los dioses les imprime; 

cuya mirada interna 
el mundo de las formas abandona, « 
y recogiendo en fúlgido tesoro 
toda su luz, con ella en rayos de ord 
el invisible ser baña y corona. 

Ved como, en línea recta, 
que es el rasgo feliz de la perfecta 
belleza, á la facción del alma asiento 
se junta la nariz de castas líneas, 
y como de aquel labio fino y puro, 
cortado por el tenue claro-oscuro _ 
del superior, se exhala el dulce aliento 
de las vidas eternas y virgíneas! 

La increada Belleza, 
cual manantial de luz clara y fecunda, 
nace de aquella divinal cabeza 
y en ondas de armonía el cuerpo inunda. 

Del cuello recto y firme el soberano 
reposo de alta majestad no turba 
la que del cisne el escultor profano 
prestó á sus diosas ondulante curva. 

Estrechos, por contraste, 
desarrollan los hombros la armonía 

del inefable seno, 
digno de dar en opulento engaste 
molde á las copas del altar heleno; 
seno por siempre virgen, dó podría 
el grupo de los hijos de Niobe 
libar sin deslumhrarlo y que el agravio 
no recibió jamás de amante labio, 
ora de ser mortal,—ora de Jove! 

Mas, cese tu osadía, 
que pretender con impotente pluma 

describir la armonía, 
la perfección de la Belleza suma, 

absoluta y sublime, 
quizá, torpe, la ofenda y la lastime! 

La hermosura sublime es inefable; 
y para alzar, sin mengua 

de lo debido al numen innombrable, 
ante su altar el himno de victoria, 
fuera de Homero y Sófocles la lengua 
única digna de tan alta gloria! 
Que sólo en la amplitud del ritmo heleno 

á lo profano ajeno 
y de lo puro norma, 

caber pudiera como en molde santo, 
la sacra perfección de aquella forma! 

No!—En la lengua profana 
no hay palabra, ni acento que posea, 
ya en frase oral ó melodioso canto, 
el don de presentar ante la idea 
la majettad tranquila y soberana 
de aquel mármol tres veces sacrosanto; 
ni la atracción que ejerce, temerosa, 
ni el tierno y magno á un tiempo, que revela, 
ideal én que el alma sube y vuela! 

El rostro virginal de aquella diosa 
que en su candida frente nada finge, 
es menos misterioso que el ambiguo 

semblante del Esfinge 
del Universo antiguo: 
vista de un lado, suave, 
blando perfil presenta; 

del otro el labio grave 
el contorno recoge y del enojo 
la desdeñosa oblicuidad ostenta 
como si reto audaz lanzase el ojo... 

Mas, ah! vedla de frente!... su radiante 
rostro sereno sólo el triunfo expresa 
y el colmo de la dicha!—Un KOIO instante 
duró la lucha: su gloriosa presa, 
su vasto imperio, al ascender del fondo 
del líquido zafir, de una mirada 
ha medido la reina victoriosa, 
VENOS la augusta, la invencible diosa! 
Con sagrado temor felice y hondo 
divinos y mortales la rodilla 
inclinan ante su almo poderío!... 
Ya la playa tocó; ya, sola, brilla 

de pie cabe la espuma 
en toda la extensión del horizonte 
sin rival ostentando al culto pío 

de la Belleza Suma 
su desnudez divina, 

casta, feliz, austera y peregrina!... 
que no de Anacreonte < 
es ella la ciprina 

deidad de los eróticos ardides 
que blanda acoge, cual propicio y fausto 

en las impuras lides, 
de las aves de amor el holocausto. 

...¡Oh, no manchéis \a. fimbria de su veste 
con semejante insania!... 
—Es la Venus Urania, 
—es la Venus Celeste!... 

La siempre deseada, poseída 
JAMA."!—Fuerte y eterna 
cual la atracción generadora y tierna 
de la cual es su ser numen sereno, 
y absoluta y sin fin Como la vida 
cuyo fuego central lleva en su seno; 

Venus cuya sandalia 
besa Platón divino cuando sueña 
su ideal sin mancilla—y cuyo nombre 

sirve de «Santo y Seña» 
á aquel Ser mitad-númen, mitad-hombre, 
la víspera gloriosa de Farsalia! 

La llama es Ella que conserva y crea, 
la que inspira la idea 
de los heroicos hechos; 
todo cuanto palpita 

de noble y justo en los humanos pechos, 
la chispa creadora, 

la sublime molécula que agita 
el barro terrenal de las pasiones, 

la rauda luz de aurora 
que, en la tiniebla de la mente humana, 
nos revela y anima á las acciones 
nobles y generosas, TODO emana 
de su inefable centro: la Belleza!... 

Venus celeste y santa 
en torno de la cual, dejando rastros 
de luz, gravitan, rítmicos los astros, 
y en curvas armoniosas de pureza, 
gira el Globo feliz bajo su planta! 

PKAXITELKS!—Borremos ese nombre 
d.el zócalo sin mancha déla diosa!... 
El llenó del sensual amor del hombre 
el mármol que de Fidias la grandiosa 
inspiracióji bañara en lo divino!... 
¡Oh, no!—del Parthenón contemporánea 
y de prístino origen apolino, 
es la sublime Venus coetánea 
de las griegas deidades, á la vida 
por concepción espiritual nacida. 

No hay un átomo, uno, 
de carne vil en la gloriosa y pura 
piedra de donde brota su hermosura; 

jamás modelo alguno 
de humana criatura 

sirvió de guia al venturoso artista 
_ cuando al potente choque 

del divino cincel surgió á su vista 
la Belleza Ideal, del duro bloque; 

En aquella semblanza 
ninguna semejanza 
se refleja; aquel cuerpo en que se anuncia 
la gracia por la fuerza revestida, 

al surgir á la vida, 
inmaterial generación denuncia; 
que oriunda es del lejano tiempo histórico 

cuando el art« escultórico 
tan sólo producía, 

en ideales, plásticos portentos, 
tipos de perfección y de armonía 
y eternos inmortales pensamientos. 

Oh, diosa!... oh, luz!... Consolación del triste!. 
...—¡Gracias!—Un solo instante 
á los ojos del hombre en el radiante 
fulgor de su verdad apareciste 

y dado nos ha sido 
contemplar esa luz de un tiempo ido!... 
Tú has levantado un ángulo del manto 
que el Edén nos velaba de la Grecia, 
cuando al temprano sol del arte santo 
el hombre á las entrañas de la recia 

materia adormecida 
arrancaba los dioses!...—¿Qué avenida 

de siglos, qué sendero 
debiste recorrer, celeste Urania, 

para así presentarte, 
como feliz revelación del arte, 

ante el cerebro humano, 
después que el mismo Homero, 
con olímpica insania, 

tu augusta sombra deslizó en la artera 
red en que sorprendiera 

á la consorte adúltera Vulcano? 

¿Y osaré yo, mezquino, 
invisible gusano, 
ante el ciego divino 
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cantar tu gloria?... Olí, nó!—que no poseo 
la lira de tres cuerdas con que el divo 
padre del arte, Orféo, 
hiciera un tiempo, grave y expresivo, 
resonar del Euxino al Helesponto 
los valles sin rumor del mundo nuevo! 

Mas, si no en el sagrado 
tricorde vibrador el plectro nuevo, 

con el derecho altivo 
del bardo, mares y épocas trasmonto, 

y desde el olvidado 
trípode secular de lo pasado 

á predecir me atrevo 
oh, diosa, que tu tipo primitivo 
va á corromperse, á degradarse prontol... 
Los del bello ideal nobles atletas, 

olímpicos poetas, 
enervarán su inspiración divina 

cuyo origen remonta 
al centro de tu luz, en las banales 

molicies de Amatonta, 
y dados al amor de la ciprina 
fascinadora Venus Citerca, 

en ficciones sensuales 
profanarán tu idea 

y harán rodar tus miembros virginales, 
manchados, prostituidos y maltrechos, 
por todos los del vicio infames lechos!— 
... Los reyes del cincel en cortesana 
te tornarán y en lúbrica bacante; 
y con mano profana 

y paso vacilante, 
olvidados del culto 

de todas las celestes armonías, 
para colmo de insulto 

te arrastrarán i todas las orgias 
del mármol y del bronce; tu figura 

noble, virgínea y pura, 
en donde se retrata, 

como en bruñida lámina de plata, 
la luz de las divinas beatitudes, 
plegarán, en BU afán de formas varias, 
á innobles, á lascivas actitudes; 

y en tu cuerpo, dechado 
de castidad, con el cincel manchado 
el alma insinuarán de las Hetarias!... 
VENCS va á sonreír!—Del baño reina 
ya sale, ya se enjuga, ya se peina, 
ya al espejo se mira, ya una rosa 

apenas entreabierta 
se prende á los cabellos, ya se jacta, 

viéndose descubierta, 
de casta y pudorosa... 
Mas,—¿qué te importa, oh, diosa! 
Tú sales siempre intacta 

é ignorante, á la par, de tanta impla 
profanación sacrilega del día!— 

Que eres tú semejante 
á la FORTUNA que el divino Dante 
nos hace ver en su inmortal Poema 
la rueda volteando como emblema 
de la Justicia celestial, los males 

derramando y los bienes 
sobre el grupo infeliz de los mortales 
en misteriosa proporción—hay quienes 

le lanzan su anatema, 
quienes su bendición, mas Ella, en calma, 
soberana entre todas las criaturas, 
caso ninguno hace 
de blandos ruegos ó amenazas duras, 
y en la tranquila beatitud de su alma, 
en dar vuelta á la esfera se complace! 

Así también, en tu inmortal pureza 
baña su amor el corazón que ama, 
ó el pecho corrompido en tu belleza 
casta corre á encender su impura llama; 
mas ver no puedes de la torpe injuria 
desde tu erguido pedestal las huellas, 
ni alcanzará jamás la vil lujuria 
á mancillar tu zócalo de estrellas. 

Asi, tú, recogida 
dentro de tu propia esencia sacrosanta, 
numen de Anior y perfección y vida, 
serena ves girar y complacida 
la esfera sideral bajo tu planta! 

NOTICIAS BIBLIOGRÁFICAS 

CÜBKTAS ATRASADAS 

Corría el año de gracia (que para mí no la tuvo 
maldita porque anduve á salto de mata huyendo de 
la Guardia civil) de 1888, cuando mi amigo particu
lar, D. Eduardo García Díaz, director del periódico 
ía Opinión, cuyo propietario era D. Rafael Pérez 
Venter, amigo mío particular también, y también 
muy querido, me encargó de escribir para el men
cionado diario artículos que yo denominaba siempre 
Noticias bibliográficas; pero que el director, exagera

damente benévolo conmigo, hizo titular Critica lite
raria. Con este motivo tuve ocasión de escribir, no 
como crítico, pues no lo he sido nunca, ni pretendí 
serlo jamás, sino como humilde noticiero, ó si parece 
más exacto, como simple cronista, acerca de varios 
libros de los que por entonces se publicaron. 

Pero La Opinión, por causas cuyo conocimiento 
no importa s^uramente á mis lectores, cesó de pu
blicarse, y con esto cese yo en mi cargo de crítico 
vialgré moi que por espacio de algunos meses había 
desempeñado. 

El fallecimiento repentino de La Opinión vino á 
sorprenderme cuando me disponía á dar cuenta de 
la publicación de varias obras muy estimables, y de 
las cuales, oon gran sentimiento mío, nada pude de
cir, porque no tenia yo periódico alguno en que des
empeñar esas funciones. Y no fué esto lo peor; lo 
peor fué que algunos autores, con una consideración 
y una deferencia á las cuales no sabré nunca de qué 
modo corresponder, prosiguieron dispensándome el 
obsequio de remitirme los libros que publicaban, y 
yo los leía, los hallaba muy dignos de sincero elogio 
y de justo aplauso, deplorando no disponer de aque
llas hospitalarias columnas de La Opinión, en las 
que me habría sido lícito tributar esos elogios y dar 
esos aplausos. 

No pude manifestar por eso al distinguido crítico 
y celebrado novelista Jacinto Octavio Picón cómo y 
cuánto me había contentado La honrada, en mi con
cepto, una de las mejores novelas que se han publi
cado en España de algunos años á esta parte; nada 
dije tampoco de trabajos de la misma índole y de 
verdadero mérito del laborioso y fecundo cuanto in
teligente escritor Alfonso Pérez Nieva; nada dije de 
un libro modelo que sobrevivirá á su autor y nos so
brevivirá á todos, que se titula LAS LUCHAS DE NUES
TROS DÍAS, y del que, siendo su autor D. Francisco 
Pí y Margall, tampoco me sería permitido escribir 

• aquí; ni hallé donde decir que Misterios de la locura, 
novela científica, por el doctor J . Giné y Partagás, 
magistralmente ilustrada por Pedro Eriz, y publica
da con gran lujo en la casa Henrich y Compañía, de 
Barcelona, era un prodigio de observación y una ma
ravilla de talento; ni manifesté á D. Alfredo Brañas 
que su hermoso libro titulado E L REGIONALISMO, 
estudio sociológico, histórico y literario, con cuyas 
conclusiones no me hallo conforme del todo, aunque 
sí participo de algunas de sus ideas, me parece una 
obra de sólido y extraordinario mérito; ni hallé ma
nera de expresar lo bien que me habían parecido 
Fábulas y Cuentos, del aplaudidísimo autor dramá
tico José Estreinera; ni dije, como digo ahora, al 
discretísimo literato Alfonso Tovar que sus poe
sías, coleccionadas en el libro titulado Un libro más, 
y su novela El último amor, revelan, lo que no era 
para mí \\n secreto, que Alfonso Tovar piensa bien y 
siente mucho y sabe hacer que sus lectores piensen 
y sientan; ni di á los editores D. Andrés Martínez 
(de la Coruña) y Saenz de Jubera hermanos (de Ma^ 
drid) las gracias por haberme remitido respectiva^ 
mente obras tan estimables, y por mí tan estimadas, 
como Esbozos y siluetas de un viaje por Galicia, de 
Lisardo Barreiro, y La Metafísica y La Poesía, po
lémica por D. Ramón de Campoamor y D. Juan Va-
lera. A todos y á cada uno de estos autores, á todos 
y á cada uno de esos editores, pido encarecidamente 
que perdonen una falta que no ha sido mía, que no 
ha estado en mi mano evitar, y que subsano ahora, 
muy tarde sin duda, pero lo más pronto qne he po
dido, en estas líneas que he dedicado á saldar cuen
tas atrasadas. 

Posible es que del libro El Regionalismo, del 
ilustre escritor gallego, profundo pensador y hom
bre de verdadera ciencia, de Alfredo Brañas, hable 
yo en otra ocasión y con otro motivo; posible es que 
de La honrada, Ó de otra novela del elegantísimo 
Picón, se me presente ocasión para decir algo más 
adelante; pero no he querido demorar por más tiempo 
esta explicación que como autor de noticias biblio
gráficas les debía; acéptenla con benevolencia idén
tica á la sinceridad con que ha sido dada. 

I I 

CARACTERES CONTEMPORÁNEOS, por Manuel Ossorio 
y Beruard. —Un tomo de 125 páginas en 8.°, Ma
drid.—Imprenta de Fortanet, 1891.— Precio: una 
peseta. 

Manuel Ossorio y Bernard, el autor de la Galería 
biográfica de artistas españoles del siglo XIX y de 

Ctiadros de género, de Álbum infantil yde Monólogo de 
un aprensivo, de... de tantas obras, que sería impo
sible mencionarlas todas, pues sin hipérbole, podrían 
formar una biblioteca, es modelo de escritores labo
riosos y honrados. Llamo honradez en el escritor a la 
condición, no muy común, de exponer siempre con 
lealtad, sinceramente, sin segunda intención, lo que 
el escritor cree y siente y piensa, y en Ossorio resal
ta, sobre todas, esa condición. Habrá, hay de seguro, 
quien tenga más sublime estilo, elocución más bri
llante, lenguaje más atildado, no quien^ tenga más 
sinceridad,ni mayor franqueza. ¡Lástima que el autor 
de Cuadros de género sea un poco, y aun un mucho, 
reaccionario!... Escritor de esa sencillez de corazón, 
de esa nobleza de pensamientos y de esa sensibilidad 
exquisita, tiene su puesto señalado en la escuela 
democrática. 

En su nuevo libro Caracteres contemporáneos hay 
primorosos dibujos, descripciones llenas de gracejo y 
de animación y de vida, observaciones oportunas, y 
todo esto expuesto con naturalidad que seduce y en
canta. El farsante. Ahí va un sargento, El coleccionis
ta. El aficionado á la overtura son preciosos bocetos, 
cuya lectura sabe á poco...; -no puede decirse más en 
elogio suyo. 

I I I 

E L SOCHANTRE DE MI PUEBLO, novela, por Ginés Albe-
rola.—Un tomo de 238 páginas, en 8."—Madrid.— 
Imprenta de Manuel Ginés Hernández, 1890.— 
Precio: tres pesetas. 

No tengo la honra de conocer personalmente al 
señor D. Ginés Alberola, aunque me sOn conocidos 
su firma y sus estimables trabajos periodísticos; 
motivos tengo para creer que es muy joven; si me 
equivoco, acháquelo el novelista á la frescura y á la 
lozanía, propias de la edad juvenil, que en su novela 
advierto. 

En la suposición de que no me haya equivocado 
y que el señor Alberola sea efectivamente joven; más 
diré, muy joven, si él me preguntara—qne no me lo 
ha preguntado—si su libro El sochantre de mi pueblo 
es una buena novela—con la franqueza propia del 
viejo que habla con un joven que le pide su parecer, 
le contestaría: «no.» 

El sochantre de mi pueblo no es una buena novela, 
pero el autor de ese libro sí es un buen novelista. 
Hay en El sochantre de mi pueblo bellezas de fondo 
que anuncian al novelista de mañana; pero hay des
cuidos de forma que perjudican al novelista de hoy. 
Caracteres como el del protagonista, sacerdote repul
sivo y odioso, el de Isabel, el de Andrés y otros de 
segundo término en el cuadro, me parecen perfecta
mente presentados; el de Magdalena ya no me lo 
parece tanto... El desenlace resulta demasiadamente 
precipitado y un si es no es obscuro; tanto, que si en 
la cubierta del libro no se pudiese leer, entre las 
obras del mismo autor: aHijo de cura, segunda parte 
de El sochantre de mi pueblo,'» no se acabaría de com
prender del todo la caída de la desdichada Isabel. 

El lenguaje natural, sencillo y propio casi siem
pre, es en ocasiones demasiado ampuloso y excesi
vamente culto para los personajes que lo emplean, y 
no me explico la razón que el autor haya tenido para 
que las personas que en su obra intervienen se hablen 
unas veces de usted, como es uso y costumbre entre 
nosotros, y otras veces de vos, cosa que ya no se esti
la en España 

Hay, lo repito, en la obra del Sr. Alberola, apar
te del pensamiento fundamental, que es bueno y 
plausible, mérito bastante para justificar el aplauso; 
pero no lo hay, á mi juicio, para asegurar que haya 
producido una obra excelente. 

Quien tiene alientos y tiene inteligencia para 
escribir ese libro, otros libros hará que justifiquen y 
confirmen mis esperanzas de que hay en e^e distin
guido escritor el germen de un excelente novelista. 

A. SÁNCHEZ PÓREZ, 

ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO 

RECONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DEL DISTRITO DEL 

CONGRESO ^ 

Presidente efectivo: D. Faustino López. 
Vicepresidente: D. Esteban García. 
Secretarios: D. Mariauo Arnáiz y D. Balbino de 

Pablo. 
Vocales: Los presidentes de los barrios: de Cer-
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Tantes, D. Ángel Tapia; de la Ci-uz, D. Felipe Gar
cía; del Príncipe, D. Francisco Margaride; del Lobo, 
D. José Santatnarina; del Ángel, D. Pedro Galán; 
de las Cortes, D. Antonio Iglesias; de la Carrera, 
D. Enrique Cambero; de las Huertas, D. José Pé
rez Ugena; del Retiro, D. Francisco Benítez; del 
Gobernador, D. Pedro Amores. 

Para representante suplente de la Junta provin
cial, D. Silverio Méndez. 

* 
* * 

RF.CONS'TITÜCIÓN DEL DE ALCALÁ LA REAL 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Mar-
gall. 

Presidente efectivo: D. Juan Frías Paredes. 
Vicepresidente: D. Jerónimo Espinosa Caste

llano. 
Vocales: D. Antonio Garrido Guerrero, D. Pe

dro Sánchez Palomino, I). Juan Frías Hinojosa, 
D. Francisco Espinosa Cano Caballero, D. Fran
cisco CeballoB Saez }' D. Antonio Armenteros Mo
lina. 

Secretarios: D. Ensebio Espinosa Urda y D. Ra
món Arjona Nieto. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL DE LA JUVENTUD REPUBLICANA 

DE TARRAGONA 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar-
gall y D. Miguel Laporta. 

Presidente efectivo: D. Pedro Redou. 
Vicepresidente: D. Manuel Munté. 
Secretario: D. Antonio Marells Prat. 
Vicesecretario: D. Francisco Dalmau. 
Contador: D. Ignacio Solé. 
Vocales: D. Antonio Cusido y D. José Guinovart. 

REVISTA DE LA SEMANA 

No está aún constituido el Congreso. 
Mucha confianza había en que se calificara 
de graves todas las actas que desde un 
principio consideró tales la opinión pública; 
mas no se la tiene ya, viéndose cómo se 
van discutiendo por leves las que llevaban 
consigo justificadísimas prote.stas j denun
cias y pruebas de incalificables abusos. El 
Gobierno ha terminado, como suele deqirse, 
por liarse la manta á la cabeza y vencer 
por el número á los que le vencerían en el 
terreno de la razón y del derecho. Triste 
cosa es que tal suceda, pues con esto se des
corazona á los partidos que puedan soñar 
con el triunfo de sus ideales por los comi
cios y se arroja aun á los más pacíficos por 
las vías revolucionarias. 

No preocupa ahora á nuestros ministros 
la constitución del Congreso. Se ha leído 
ya en el Senado la contestación al'mensaje 
de la Corona, y mientras en este cuerpo no 
concluyan los debates, inútil sería que el 
Congreso estuviese constituido, pues antes 
que el mensaje no lo puede ocupar ningún 
otro asunto por grande que sea su impor
tancia. Lo que ahora preocupa al Gobierno 
es la huelga del día 1." de Mayo, contra la 
cual va tomando, segiin se dice, en Barce
lona grandes y exageradas precauciones. 
Se susurra si piensa llevar allí hasta 15.000 
hombres, fuerza que sobraría para poner 
paz, no en uno, sino en muchos y muy 
importantes pueblos. La huelga no parece 
que sea tan de temer como se creyó en un 
principio, ya que para ella son muchos más 
los tibios'que los ardientes. 

Lo que á nosotros debe preocuparnos 
son los propósitos que al Gobierno se atri
buyen. Según telegramas de Madrid á Pa
rís, el Gobierno se propone, apenas esté 

constituido el Congreso, presentar, con los 
presupuestos para el año próximo, un pro
yecto para que se autorice al Banco á lle
var su emisión más allá de 750 millones, y 
otro para que se consolide la deuda flo
tante, creando en deuda perpetua del 4 
por 100 exterior 500 millones, de ios cuales 
habrá de recibir el Banco 300 á cuenta de 
sus anticipos al Tesoro. Anunciamos hace 
ya meses la idea de este empréstito y se 
han verificado nuestras noticias. Lo que 
no podíamos entonces prever, es que se 
quisiese hacer el empréstito en renta al 4 y 
al tipo de 75, con lo cual pagaremos al 5 
por 100 lo que naciones vecinas reciben 
al 3 y aun algunas corporaciones políticas 
se proponen obtener al 2 y \\2. 

No quiere, sin embargo, el Gobierno 
darnos sólo proyectos que nos duelan; se
gún los mismos telegramas, con los que 
acabamos de referir presentará otros que 
satisfagan en parte los deseos de las clases 
jornaleras: uno sobre el trabajo de las mu
jeres y los niños, otro sobre cajas de pre
visión para inválidos del trabajo y otro so
bre la responsabilidad de los capitalistas 
en todos los accidentes desgraciados. Es 
raro que versando hoy las aspiraciones de 
los obreros sobre la duración del jornal, no 
figure entre sus proyectos uno que aborde 
y resuelva cuestión tan grave. 

En Francia es también la cuestión obrera 
la que más preocupa los ánimos. El día 31 
de Marzo se abrió en la Bolsa del Trabajo 
de París un Congreso internacional de mi
neros, al cual han concurrido 99 delegados 
que representan cerca de un millón de tra
bajadores. Este Congreso es de verdadera 
significación y puede tener gran transcen
dencia. Se trata de una clase en cuya mano 
está lo que se llama el pan de la industria, 
el carbón de piedra, sin el cual podría (;iue-
dar realmente paralizada la vida del tra
bajo. Nadie ignora los inmensos perjuicios 
y sobre todo la alarma que produjeron las 
solas huelgas de Cardiff; y por este hecho 
cabe calcular lo que sería una huelga en 
que entrasen todos los mineros de Europa 
y de América. En París la prensa toda si
gue con atención los pasos de ese Con
greso, en el cual, dicho sea de paso, no 
tienen representación ni pequeña ni grande 
los mineros de España. 

No ha entrado hasta aquí la Asamblea 
en ninguna de las discusiones de fondo á 
que está destinada, pues sólo en el día de 
hoy ha empezado á examinar si sería ó no 
conveniente que todos los mineros del 
mundo se confederasen. Se empleó toda 
una sesión en el examen de las actas y en 
la elección de mesa, y otra en debatir la 
forma de los acuerdos, ya que unos enten
dían que en las votaciones debía contars# 
sólo las personas de los delegados y otros 
sostenían que debía tomarse en cuenta el 
número de mineros que cada delegación 
representase; cuestión que al fin se ha de
cidido estableciéndose que se vote por na
cionalidades. 

En las tres sesiones se han proferido, no 
obstante, palabras que no son para que se 
las pase en silencio. M. Philippe, secreta
rio de la Bolsa del Trabajo, al recibir á los 
delegados, les dijo: «No olvidéis que todos 

los trabajadores del mundo tienen fijas en 
vosotros las miradas. Se nos repite que las 
artes y las ciencias no tienen patria; no la 
tiene tampoco el capitalismo, y es de abso
luta necesidad que no la tenga tampoco el 
trabajo.» M. B. Pickard, le contestó di
ciendo: «En el Congreso de Jolimont no se 
conocían los mineros porque son pobres 
gentes que andan errando, no por la tie
rra, sino debajo de la haz de la tierra. Han 
perdido su timidez al advertir que se pare
cían todos por su miseria, sus sentimientos 
de fraternidad y sus reclamaciones. Desde 
el Congreso de Jolimont dimos, sobre todo 
en Alemania, grandes pasos hacia la liber
tad. Sólo por la libre asociación llegaremos 
á poner fin á las guerras internacionales. 
Triunfará un día la paz interior y la paz 
exterior.» M. Burt, presidente del Congreso 
é individuo de la Cámara de los Comunes 
de Inglaterra, ha dicho á su vez al tomar 
posesión de la presidencia: «No tengo ne
cesidad de felicitaros después del Congreso 
de Jolimont. Todos los mineros os conocéis; 
no sois ya extranjeros los unos para con 
los otros, sino amigos, y amigos del alma. 
Podéis ser partidarios de tácticas distintas, 
pero os animan á todos las mismas aspira
ciones; no olvidéis que está en vuestras 
manos la fuerza motriz de que dependen 
todas las industrias; grande es vuestra res
ponsabilidad y os impone grandes y serios 
deberes. No quiero abordar aquí las cues
tiones que pueden dividiros, sino las que os 
unen, entre ellas, la reducción de las horas 
de trabajo. Estudiad los medios que debáis 
emplear para conseguirla, sin olvidar la 
huelga. La huelga es un instrumento pode
roso; pero no se lo debe usar á tontas y-á 
locas. Es una batalla terrible la que con 
ella se libra; antes de decidirla, conviene 
examinar si hay la disciplina y los re
cursos necesarias para obtener el triunfo. 
Hemos visto sucumbir muchas huelgas 
por falta de organización. No entre los mi
neros ingleses, soldados viejos, que cuen
tan con generales curtidos en esas lides, 
pero sí entre mineros de otras naciones, 
faltos asi de recursos como de disciplina. 
Conviene que edifiquéis, no sobre arena, 
sino sobre sólida y firme roca.» Habló 
también Schroeder, otro de los presidentes, 
v dijo: «Ha pasado el tiempo de hablar; 
iaada de torneos oratorios; obremos seria
mente. Al capital internacional hay que 
oponer el trabajo internacional; unámonos 
V seremos formidables. Eecordad la célebre 
recomendación de Carlos Marx: Obreros de 
todas las naciones, congregaos y permane
ced unidos.» 

Desde luego se notan en ese Congreso 
dos tendencias: una pacífica y mesurada, la 
de los ingleses; otra revolucionaria, la de 
los alemanes y sobre todo los belgas. Se
guiremos paso á paso las discusiones y los 
acuerdos, que hoy no existe cuestión al
guna que tanto alarme á los tímidos ni tan
to arrugue la frente de los hombres pensa
dores. El movimiento de las clases trabaja-
doros trae con justicia inquietos á los unos 
y á los otros, que en él están realmente in
teresados, no sólo el porvenir de clases tan 
dignas de mejor suerte, sino también el de 
la libertad y el de la cultura de los pueblos. 
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Francia tiene hoy en vacaciones sus 
Cámaras, y mientras no las abra de nuevo, 
no tendrán fácil ni pronta resolución las 
cuestiones económicas que la agitan. Te
men ya los resultados de los nuevos aran
celes las letras y las artes todas, sabiendo 
que' algunas naciones están dispuestas á 
vengarse, denunciando á su vez los trata
dos de propiedad literaria y artística. Si 
Bélgica y Suiza recobrasen la libertad de 
imprimir en francés las obras que en Fran
cia se escribiesen, ¿qué no perderían los 
autores de la vecina República? Antes de 
los tratados de propiedad literaria, Suiza y 
Bélgica, Bélgica principalmente, reprodu
cía las mejores obras francesas, y dán
dolas á bajo precio, las esparcía por Euro
pa y América, condenando á Francia poco 
menos que á tener por mercado de sus li
bros su exclusivo territorio. Aquí mismo 
traducíamos cuanto en Francia veía la luz 
pública sin abonar á los autores derechos 
de ningún género. Nosotros, con el tratado, 
nada conseguimos en pro de nuestra litera
tura; los franceses ganaron mucho en pro 
de la suya. 

Francia ha ganado decididamente el co
razón de Italia. Rudini no deja de darle 
muestras del deseo de ver íntimamente 
unidas las dos naciones. «Sostengo, ha di
cho, la Triple Alianza porque la considero 
útil para la paz de Europa. Estoy conven
cido de que nuestra política sencilla, franca 
y sincera, terminará por desvanecer todas 
las sospechas y todas las prevenciones que 
contra nosotros existían. Hoy por hoy no 
pedimos sino una recíproca benevolencia; 
la comunidad de intereses coronará laobra.» 

Rudini no deja de pensar en los sucesos 
de África. No quiere, sin embargo, resolver 
nada sin oír al conde Antonelli. Su ánimo 
es crear entonces una comisión que inves
tigue, no sólo las causas que han podido 
determinar la imprevista conducta del rey 
de Abísinia, sino también lo que haya de 
cierto en los crímenes que denunció Livra-
ghi. Es cuerdo que así proceda, que no es 
de naciones serias dejarse arrebatar por su
cesos cuya extensión y móviles se ignora. 

Hay pocos actos que ro revelen la pru
dencia de Rudini. Con fecha de 27 de Mar
zo se dirigió Rudini al presidente del Con
sejo de Estado sometiéndole dos cuestiones 
que pueden muy bien resumirse en una; la 
de si es posible declinar en las provincias o 
los municipios algunas de las funciones 
que hoy desempeña el poder central sin 
menoscabo y aun con beneficio de los inte
reses generales. Por ahí se ve que toca los 
desastrosos efectos de la centralización, á 
que en mal hora se redujo los estados de 
Italia, y desea corregirlos con ayuda y con
sejo de los altos poderes del reino. 

No se le hacía tan prudente en la cues
tión con los Estados Unidos sobre los ita
lianos, que por la bárbara ley del linch se 
sacrificó hace días en Nueva Orleans, allá 
en el golfo de México. Se suponía que el 
embajador de Italia en Washington había 
pedido en son de guerra sus pasaportes; 
íiias, según la nota que de aquel embaja-
dor tenemos á la vista, el día 31 de Marzo 
no había el Sr. Java sino amenazado con 
pedirlos. El Gobierno italiano, decía el 

Sr. Java en su nota, no pide sino que el 
Gobierno federal garantice que se proce
derá contra los culpables y admita el prin
cipio de que ha de indemnizar á las vícti
mas. No podemos creer que el Gobierno de 
Washington se niegue á que se persiga á 
los culpables, sino es que resulte, como 
hoy se asegura, que los sacrificados en 
Nueva Orleans eran, no ya subditos de 
Italia, sino norteamericanos. De todas ma
neras no es para "temido que el asunto pro
voque una guerra entre Italia y los Esta
dos Unidos, mucho menos cuando los Esta
dos Unidos están, hoy más que nunca, 
dispuestos á someter sus cuestiones inter
nacionales á juicio de arbitros. 

Un asesinato de otra índole ha ocurrido 
ahora en Bulgaria. Criminales, cuyo nom
bre se ignora, acometieron de noche á 
Stambuloff y á Beltcheff; aquél, ministro 
de Estado; éste, de Hacienda, y dejaron 
muerto en la calle á Beltcheff, contra el 
cual no parece que dirigieran sus tiros. 
Quedó Beltcheff herido al primer disparo y 
no pudo sustraerse á sus enemigos; mas 
Stambuloff, que salió incólume de los pri
meros tiros, pudo recurrir á la fuga y sal
var la vida. 

Se ha indagado naturalmente la causa 
de tan inesperado crimen y hasta ahora no 
se ha dado sino con más ó menos acepta
bles hipótesis. Lo atribuyen unos á las ma
quinaciones de Rusia, otros á que se ha 
querido vengar la sombra del mayor Pa-
nitza, pasado por las armas hace no muchos 
meses. 

No son por cierto de extrañar ni este 
ni otros crímenes en un país tan perturba
do como la Bulgaria, donde los reyes han 
sido la principal piedra de escándalo. Allí 
ha debido el rey Milano luchar con su pro
pia mujer y abdicar en su hijo, y hoy están 
aún disputándose los dos cónyuges quién 
de ellos ha de cuidar de la crianza y la 
educación del nuevo príncipe. La lucha es 
larga y abunda en vergonzosas peripecias, 
y Rusia no deja por su parte de atizar el fue
go, afanosa como siempre por extender sus 
dominios. 

Inglaterra acaba de sufrir también su 
descalabro. Numerosos indígenas habían 
destronado en la India á un rajah, vasallo 
fiel de los ingleses, y el comisario general 
de Hasam acudió á sofocar la rebelión al 
frente de dos regimientos de gurkas. Contra 
lo que era de esperar, lejos de amilanarse 
los indígenas, atacaron las tropas del go
bernador tan bruscamente y con tan nota
ble arrojo, que las desconcertaron y pusie
ron en precipitada fuga. Las pérdidas sufri
das por los ingleses no se las conoce todavía 
de un modo claro y preciso; pero se entien
de que no bajan de 200 hombres, y algunos 
las elevan á 400. Lo peor es que cayeron 
en poder de los rebeldes el mismo comisa
rio, por nombre Quinton, el coronel Ikhene 
y Grinwood, agente político en Manipur, 
donde ocurrió el suceso. Dícese que la rebe
lión se propaga, y no sería extraño, ya que 
para generaciones enteras de la India no 
queda sino el recuerdo de otra rebelión 
espantable, donde los ingleses cometieron, 
para restablecer la paz, los más atroces crí

menes que ha podido imaginar el monstruo 
de la guerra. 

En su interior la Gran Bretaña no tie
ne sino la interminable lucha entre parne-
llistas y antiparnellistas, lucha que cada 
día se encona más, y ha producido recien
temente en la po])lación de Easky un con
flicto que ha ocasionado heridas y muertes. 

No hablaremos ahora de Bélgica, donde 
siguen enlazadas la cuestión social y la 
cuestión política, y los jornaleros, con el 
fin de conseguir el derecho de sufragio, no 
dejan de amenazar con una huelga gene
ral que, según dicen, se proponen decretar 
en un Congreso que se abrirá el día 5 de 
Abril cíi la ciudad de Bruselas. Tampoco 
hablaremos de Alemania, donde el empera
dor continúa viajando y proyectando viajes, 
y no se decide á reconciliarse conBismarck, 
ni aun después de haber moderado mucho 
sus empujes reformistas. 

Los Estados Unidos tan decididos se 
muestran á someter al arbitraje todas sus 
cuestiones internacionales, que han esta
blecido con Suiza un tribunal permanente 
para la decisión de todas las que puedan 
ocurrir entre las dos repúblicas. 

También allí la cuestión obrera da mar
gen á conflictos. Trae principalmente en 
conmoción á la Pensilvania, donde la poli
cía recurrió á la fuerza y hiibo de una y 
otra parte muertos y heridos. Hizo la po
licía uso de la fuerza después de haber 
destruido los huelguistas en Mortrowd doce 
hornos de cok y haber invadido una fábrica 
en Junstowd. 

Del resto de América hay escasas noti
cias. Sigue inquieta la República Argenti
na, donde se acaba de descubrir una cons
piración en el seno de la policía, y en gue
rra porfiada y tenaz la de Chile, donde 
se da la rebelión hoy por vencedora y ma
ñana por vencida, y lo probable es que se 
esté aún lejos de llegar al fin de la jor
nada. En las aguas de Valparaíso comba
tieron el acorazado Blanco de Encalada, de 
la escuadra insurrecta, con un remolcador 
del Gobierno que lleva por nombre Flo-
rence. Disponía el acorazado de un torpe
do, y con él no pudo destruir al Florence'. 

El Florence y un torpedero de Balma-
ceda intentaron atacar entonces al Blanco 
y á una lancha del Ohiggins, y éstos, con 
una sola bala, lograron lo que no pudieron 
conseguir antes con el torpedo. El Florence 
fué á pique y perdió á 17 de sus tripulan
tes. En tanto los fuertes de Valparaíso dis
pararon sobre la escuadrilla insurrecta y 
mataron en el Ohiggins á 9 hombres, cau
sando al buque no pocas averías. 

Según telegramas de Buenos Aires, no 
anda ya muy firme la marina del Gobierno. 
En el Pilcomayo, buque de Chile, que es
taba surto en aquel puerto, hubo conatos 
de rebelión, que no se sofocó sino á costa 
de sangre. 

Balmaceda sigue, con todo, gobernan
do. Acaba de hacer unas elecciones gene
rales sin tumultos ni desórdenes, y, según 
parece, ha logrado traer 90 ministeriales 
al Congreso y 30 al Senado, lo cual le da 
una notable mayoría en las dos Cámaras. 
Asi las cosas, ¿.puede tampoco preverse 
hoy el término de la guerra? 
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